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PODER JUDICIAL – Recetas Electrónicas      Vigencia: Agosto de 2025 

 

*PODER JUDICIAL* RECETAS ELECTRÓNICAS. Se han detectado varios errores 

de carga que no impacta el recetario electrónico en la página de IMED cuando se 

carga solamente en "Número de receta"  

 

La forma *CORRECTA* de cargarlo es colocar el número correspondiente en 

ambos espacios: *Nro Formulario* y en *Nro de Receta* 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARGAR EN 

AMBOS 

ESPACIOS EL 

NÚMERO DE 

RECETA 

ELECTRÓNICA 


